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: / O l l B 1. O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da inser
te en los B O L E T I X B S O F I C I A L E S , se han de mandar 
Jeíe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

'n a los editores do los mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFIC INAS : Avenida de Pi y Margall, 12 
TELÉFONO 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

Iris: Pe Í . I E Z a U«. . y fla TRES y MEDIA a SEIS y PEDÍA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros Oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: 
mes, tf .pesetas; t r imest re , 9; 'Semestre, 18, y un año, 36. 

al 
^ y »jr -—--ww-wp — ^ . - 7 — —r~ r 1 J. ~» -

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24. y un año, 48, 
• Particulares.—Bn esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N . 
Avenida-de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente .por atedio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deJ tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
" PESETAS 

Annncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción. . 
Idem particulares: línea q fracción 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

aSESaB 

Número suelto: 5 O céntimos 

A particulares: 6 O céntimos 

5.* Los señores Gobernadores c i 
viles dispondrán la Inserción de esta 
Orden en el «Boletín Oficial» de las 
respectivas provincias y cuidarán que 
los documentos que se presenten estén 
debidamente reintegrados, dejando 
sin curso aquellas instancias en que 
no se cumpla este requisito o no se 
acompañe el rodo o parte de la docu
mentación indicada o se presenten fue
ra de la hora fijada del día señalado 
en la regla 1.* 

De igual modo procederá el Reg is 
tro general de este Minis ter io con las 
solicitudes que se presenten directa
mente en d icha dependencia. 

6 / Las cantidades se distribuirán 
proporcional mente a los servicios que 
las entidades presten, s in que pueda 
exceder n inguna subvención de la dé
cima parte de la suma a repartir, ob l i 
gándose las Sociedades a persistir fa
ci l i tando dichos servicios durante todo 
el ejercicio económico. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. 

Madr id , ocho de marzo de mi i no
vecientos treinta y cinco. 

P. D . , 
M . B E R M E J I L L O 

Señor Director general de Beneficen
cia y Asistencia pública. 
(Núm. 24) («Gaceta» del 10) 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

O R D E N 

limo. Sr. : F i gurando en el Presu
puesto para el actual trimestre la can
tidad de 18.750 pesetas, sección no
vena, stibsccción 2.*, capítulo 3 . 0 , ar
tículo 4 . 0 , agrupación 4 . % con desti
no a subvencionar las Mutual idades 
obreras y Cooperativas sanitarias que 
tengan establecido el servicio de asis
tencia médicofarmacéutica. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que entre las Mutual idades 
obreras que tengan establecido el ser
vicio de asisteríria médicofarrnacéuti-

se abra concurso para el reparto 
de dicha cantidad de 18.750 pesetas, ! 
sujetándose a las reglas siguientes : ' 

t* Hasta las doce de la mañana j 
de\ día 22 del corriente mes podrán | 
aquejas entidades que tengan carác- I 
tef de Mutualidad obrera, con servi- { 

m¿dicofarmacéut.ico, dir ig irse a ! 
^Min is ter io pidiendo su admisión 

r " ef concurso. 
2-* Podrán concurtir a l dicho con-

" , rsc no sóho las Mutualidad-.*, obre-
•S sino las Cooperativas s* litarías 
f'•«• estén -constituidas con an »g'c a 
* Ley de 4 de jul io de 1931 y Reg la 
mento para su ejecución, de 2 de 0 0 

a h !"t del mismo año, debiendo éstas 
«empañar a sus instancias Reg l a - I 
"^to y demás documentos ordenados, I 
n'sustitución del certificado de exis- ! 

«neta del Gobierno c i v i l de la prov in- 1 

ña «act iva, el correspondiente del ' 
y i r o J e C o o P e r a t i v a s del M i n i s - I 
t e r 'o de Trabajo. j 
ni, l a U l s t a n c i a . que habrá de j 

linar necesariamente el Presidente ! Phegos de condiciones facultativas y 
* ' a Sociedad o Cooperativa, deberá j económicoadministrativas que se en
campanarse, debidamente reintegra- I cuen*™P 4¡¡ manifiesto en la Sección 
W-T? c e r t i f i c a r i « n de ta existencia ' >' Negociado arriba indicados, la eje-

* ra misma en l o s t e r m i n o * 1 cución de las obras de recubrimiento 
el 

Diputación P r o v i n c i a l 
i A de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 

d<" ios Estatutos, 
r 6 n «pedida 

en lo? términos . 
artículo 8.° de la i asfáltico del firme del camino vecinal 

188; 
una certifica-

plarí 3 ° d e J U n i o d p l 8 8 V T u n ejem- • , d e P a r I a a la estación del ferrocarri l . 
n o ~*.~*;r;~~ Servirá de tipo para !a subasta la 

^ c o n V e r n , £ ? r e , ^ S e c r e . t a r i o € n 

prestan i ' n , i m e r o de servicios que 
tu a s " S j c u a l i d a d e s o Coopera-
plicado d a t T > S e s t a d f s t ' c o s por du-
r^\m¡J^V° m o d e l ° se inserta a dr¡r r

 n e n ! a « G a c e t a de M a 
tarse ; „ , ' V p , m P r « o s pueden so l ic i -
D i r ^ • C o n i í ? « r f a .Sanitaria de la 

4.. }n ^ « « l de San idad . 
Provinri-fr ( ' " t , d a d r s radicantes en 

¡ feer*H» r 
* que se refiera ! a r e „ l a 

'os - - - - • ívos Gobiernos 

¡cantidad- c'e ¿0.051,80 pesetas, im-
po-te a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con e l reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día 6 del próximo abr i l . 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditat ivo de haber constituido en la 
Caja gcnera-1 de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re

presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 1.503 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of icial . 

Queda terminantsmenüe prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E t l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare n u 
la, o constituyera depósito incomple
to'se entenderá qué renuncia en favor 
de la Beneficencia Prov inc ia l a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
de' depósito provisional constituido. 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliafá dicha, garan-

! tía-aí^ropór fon de la cantidad Hquf-'' 
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la p u 
blicación de este anuncio y terminará 
el día 5 durante 1 a s horas d<-
diez a una, y los depósitos que s e 
constituyan en la Caja Prov inc ia l se 
efectuarán durante el mismo plazo, 
de diez a doce, admitiéndose propo
siciones en las Of ic inas Centrales y 
en la ' Dirección de los Establecimien
tos de Beneficencia provincial . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas-provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

D o n que habita en calle de 
número .... enterado del anuncio 

pub'ícado con fecha y de las de-
mas condiciones que se exigen para 
remar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada legal 
y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la local idad donde las obras se ver i f i 
quen, conforme a lo establecido por 
los entidades para ella competentes. 

M a d r i d , i r de marzo de 1 9 3 5 . - -E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

A proba !o por la Comisión Gestora 
¡el proyecto y presupuesto para sacar 
n subasta las obras de recubrimiento 
asfáltico del afirmado de la carretera 
de Alcalá a Cobeña, trozo compren
d ido entre el cruce con la de A -a lv i r 
p Daganzo v el empalme con la de 
Torrejón a Algete, se hace público por 
medio del presente anuncio, que du

rante los c inco días siguientes a la fe
cha de su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se encontrarán de manifiesto en 
ia Sección y Negociado arr iba i n d i 
cados los pliegos de condiciones que 
h a n de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el Reg l a 
mento de contratación de a de ju l io 
de 1924. 

•Madr id , 11 de marzo de 1 9 3 5 .—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique M . Sierra . 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipal ha 
acordado, en sesón de 15 de febrero 
último, anunciar subasta pública pa 
ra contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa 
número 158 del paseo de los Del ic ias , 
con sujeción a los pliegos de condi 
ciones redactados al efecto y por el 
precio t ipo de 4 .000 pesetas. 

L o s licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o S o 
ciedad, con poder en estos últimos ca 
so bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, cons ig 
narán previamente como fianza pro
vis ional la cantidad de doscientas pe
setas en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría munic ipa l , acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitr io 
munic ipal establecido, y el rematan
te la definit iva de mi l quinientas pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la cert i f i 
cación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 13 
de abri l de 1935, a * a s doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas) , bajo l a 
presidencia del excelentísimo señor 
Alca lde o del Teniente A lca lde en 
qnien al efecto delegue, con las for
malidades establecidos en el art iculo 
14 del reglamento de 2 de ju l io de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines const i tu ida. 

L o s pl iegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta Se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas ) , durante las horas de diez a una, 
todos los día» no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de cond i 
ciones se consigna la obligación que 



contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales del Ensanche 
dentro.de los diez dfas siguientes a ' 
aquél en que se le comunique la ad
judicación def init iva. 

Anunc iada esta subasta duraríte el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamento 
de 2 de jul io de 1924, no se presentó 
contra la misma reclamación a lguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 11 de marzo ¿€-4935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s iguiente : «Proposición 
para optar a la subasta de derribo 
y aprovechamiento de los materia
les de la casa número 158 del paseo 
de las Delicias.» 
D o n que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para contratar el de
rribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa número 158 deí paseo 
de las Del ic ias, anunciada en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia del día 
... de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta f o rma : por el precio t ipo o con 
el aumento de tanto por ciento—en le
tra—en el precio tipo.) 

As im i smo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo, y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madr id , ... de ... de 19... 
( F i rma del proponente.) 

(O .— 2 1 0 ) 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión del día 1 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar el suministro de 
000 cascos, cubrecabezas, blancos, 
con destino a la Guard ia munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayun ta 
miento (Negociado de Subastas) , en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación a lguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
umplimiento de lo dispuesto en el ar-
•'culo 26 del reglamento de 2 de ju -

' 0 de 1924, para la contratación de 
bras v servicios municipales. 

M a d r i d , 9 de marzo de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—211) 

reeretaría. Negociado de Ensanche 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa el artículo 12 del Reg lamento "de 

Hac ienda munic ipa l de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Secre
taría, durante el plazo de quince d4as 
hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de feste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia , cl 
expediente en el que he recaído un 
acuerdo de este Ayuntamiento, fecha 
1/ del actual, a v irtud del cual se su
poniente en la cantidad de 4.000 pe
setas el crédito presupuestario consig
nado en el capítulo I V , artículo p r i 
mero, concepto 43 del vigente presu-^,. 
puesto ordinario del Ensanche, que se ». 
refiere al reintegro al presupuesto del 
Interior de la parte correspondiente a l 
Ensanche, como aumento de los ha 
beres asignados a los señores Secre
tario e Interventor, obteniéndose la 
mencionada cantidad del remanente 
resultante de la liquidación del presu
puesto ordinar io del Ensanche del 
año 1934. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 9 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

Cumpl i endo lo que determina el ar
tículo 12 del Reglamento de Hac i en 
da munic ipa l fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesto al público en la 
Sección de Ensanche de esta Secreta
ría, por un plazo de quince días há
biles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov incia , el 
expediente en el que, con fecha i . ° del 
actual ha recaído un acuerdo de este 
Excmo. Ayuntamiento, por el cual se 
suplementa en la cantidad de pesetas 
75.028,55 el crédito consignado en el 
capítulo II I , artículo segundo, con
cepto 19, del presupuesto extraordina
rio del Ensanche de 1931, que se re
fiere «para obras de urbanización de 
las vías de acceso a la Nueva P l a za 
de Toros», obteniéndose la menciona
da cantidad del concepto 12 del mis
mo capítulo y artículo i . ° , consignado 
para obras de alcantari l lado en el E x 
trarradio. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 9 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

L o que se anuncia al público a los 
correspondientes efectos. 

Madr id , 11 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Bardejo. 

„ (CV-2or>) 

Secretaría.—Negociado de Enseñanza 

L a Excma . Comisión munic ipal 
Gestora, en sesión de 13 de enero del 
año en curso, ha acordado la celebra
ción de concursil los rápidos para la 
adquisición del material científico co
rrespondiente, con destino a los G r u 
pos y escuelas de carácter municipal 
«Aguirre», «Conde de Peñalver», 
«Luis Vives»), «Trasmiera», «San E u 
genio y S a n Isidro» (niños y niñas), 
«Ruiz Jiménez», «Andrés Manjón», 
«Santiago Rusiñol», «Ricardo Fuen 
te», «Jacinto Benavente» e Isabel 
González, 2, para las atenciones del 
año actual, por una cantidad que no 
excederá de la asignada a cada uno 
por el xepetido concepto en la sesión 
de referencia. 

Las relaciones de material , autori
zadas por los respectivos Directores y 
cuantos detalles se soliciten, se ha l la 
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Enseñanza), en las horas de once de 
la mañana a una de la tarde, durante 
los diez días siguientes al en que es
te anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
•de cuyo plazo podrán presentar los 
interesados cuantas ofertas consideren 
P C * i nenies, indicando precios y con
diciones. 

A Y U N T A M 1 E i f T O I 
V 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas para el cobro de las 
exacciones del recargo municipal del 
gas y-electricidad y del arbitrio so
bre. Patente Nacional de automóvi
les, para el corriente año, quedan ex
puestas al público por término de 
quince días en la Secretaría del A y u n 
tamiento a los efectos del artículo 322 
«*el Estatuto munic ipa l . 

V i l lanueva de la Cañada, 2 de mar
zo de 1935.—El Alcalde, Luc iano Se
rrano. 

(X.-i7a) . 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE F E R R O C A R R I L E S . — CEN

TRO DE ESPAÑA 

F E R R O C A R R I L D E E N L A C E D E 
L A S E S T A C I O N E S D E A T O C H A 

Y L A S M A T A S 

SERVIDUMBRES 
j « K «I ' ' c a 1 m< . 
Término municipal de Fuencarral 

Redactados los documentos a que 
hace refe rencia el R . D . de 14 de j u 
n io , de 1854, relacionados con el 
expediente de pasos y servidumbres 
que con> motivo de la construcción del 
trozo cuarto del ferrocarril arriba men
cionado se incoa para el término mu
nicipal de Fuencarral , se hace públi
co por medio del presente anuncio y 
a hos fines que el citado R . D . deter
mina, que dichos documentos estarán 
de manifiesto en la Alcaldía del men
cionado pueblo, ante la que los A y u n 
tamientos, Corporaciones, Entidades 
y particulares interesados podrán pre
sentar, durante el plazo de veinte días, 
a partir de la fecha, las reclamaciones 
que a sus intereses convengan. 

Madr i d , 8 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe-2.0 Jefe, Bartolomé 
Estevan .—Rubr icado . 

(E .—6 8 ) 

Providencias j ud ic i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez 
de primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido, 
Hago saber : Que en este Juz

gado se sigue expediente promo
vido por el Procurador don To 
más de Pedro y del Mora!, en 
nombre de doña Dolores Vela 
Muñoz, viuda, profesión sus labo
res, v vecina de Madrid, calle de 
Martín de los Heros, número 
cincuenta y nueve, y sus hijos do
ña Adela, doña Encarnación y 
don Luis González Vela, la pri
mera soltera v de igual vecindad, 
v mayor de edad ; la segunda, ca
sada con don José Martín Alon
so, vecinos de Valladolid, calle 
d eF rav Luis de León, número 
veinticuatro; y el tercero, tam
bién mayor de edad, jornalero v 

Y WJnofU 
Madrid, con igual domicilio cZ 
su señora madre, a fin de iu&tifí 
car les pertenece el dominio rU 
JafiguBnte 

' Finca 

La cujirta parte de una finca *r> 
t«rmino de VaUeca," 
partido judicial de Al' 
cala de Henares, al ¿ 
tío llamado de las En. 

« lias, arroyo Abroñigal 
J 3 que linda: al Norte' 

con tierra de lleva N¡¡ 
casio Fernández, y n í 

. «pertenecido al mayo-
razgo de Chirivea; ¿1 
Mediodía, con camino 
Yeseros, o sea desde el 
que de Vallecas condu
ce a la Puerta de Ato
cha ; al Oriente, con li 
zona o terrenos escar
pados perteneciente* a 
la vía férrea del Mee!:-
terráneo, y al Ponien-

. te, confina con el Arro
yo Abroñigal. Su perí-

ItitZ metro es un polígono 
irregular de ocho la
dos, que' comprende 
una superficie de cin
cuenta y nueve áreas v 
cincuenta y dos centi
áreas, equivalentes a 
una fanega, ocho cele
mines y veintiocho es
tadales del marco de 
Madrid, en el^ que se 
halla construida uní 

. casa compuesta de 
planta baja, sobre un 
polígono de seis lado; 
que midep una supe»! 
cié de trescientos seten
ta y nueve metros y 
cincuenta decímetros, 
equivalentes a cuatro 
mil ochocientos ochen
ta' y ocho pies cuadra
dos y cincuenta déci
mas de otro, distribui
dos en tienda, dos dor
mitorios, pieza de pa
so, un cuarto en el tes
tero, corral, pozo, so 
techado, un porenej 
cobertizo y bajada || 
cueva ; cuya^ parte de 
finca adquirió don Jo
sé González Montalvo, 
por compra de docu
mento privado de don 
Manuel Doña Cayeta
na y doña Visitación 
Zapata, como herede 
ros de don Isidoro ¿a-
pata, en veintisiete, de 
agosto de mil ochocien
tos ochenta y cinco, y* 
doña Dolores Vela Mu
ñoz, y sus hijos, dona 
Adela, doña Encarna
ción v don Luis don-

" ; zález Vela, a su vez por 
herencia de su espo* 
y padre, las otras w* 
cuartas partes de nw 
cionada finca proinj' 
viso, y en la.proppW 
que determina el tes 
monio de hijuela P 
sentado, que acrc<WJ 
nertenecerles en su j 
talidad; aoarec** 
inscrita dicha 
pación de finca*°£ 

bre de don 
pata. enelReáistro n 

la Propiedad ,J*% 
consta de la n° t a ,| 
inscripción P ^ ^ v 
testimonio expreg^ 
existiendo para los 

http://dentro.de
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presados doña Doloiea 
Vela Muñoz y sus hi
jos, doña Adela, doña 
Encarnación y d o n 
Luis González vela, la 
presunción del falleci
miento de don Isidoro 
e ignorado el paradero 
y domicilio que pudie
ran tener sus herede
ros, de quienes se ad
quirió mencionada par
ticipación ; solicitan del 
Juzgado se dicte, en 
su día, auto declarando 
el dominio de dicha 
cuarta parte de finca a 
su favor. 

Y cumpliendo lo que dispone el 
rtículo cuatrocientos de la ley 
ipotecaria, se publica este etíic-

1 que se insertará tres veces en 
f BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
incia, naciéndose saber que en 
1 término de ciento ochenta días, 
ue se contarán desde la fecha en 
ue se publique por tercera vez, 
e admitirán todas las pruebas que 
e ofrezcan por la doña Dolores 
r
ela Muñoz, y sus hijos doña 
déla, doña Encarnación y don 
uis González Vela, por las per
itas va citadas, por el anterior 

taseedor, don Isidoro Zapata, y 
¡>n su caso, sus herederos don 
Manuel Doña Cayetana y doña 
Visitación Zapata, y por los pro

pietarios colindantes doña Este
fanía y don Vicente Aguirre, co
no herederos de doña Teodora 
Aguirre, el Ayuntamiento de Va -
Pecas y la Compañía de los Fe-
rocarriles de Madrid, Zaragoza 
¿Alicante, o por el Ministerio 
fiscal, y se convoca a las perso
gas ignoradas a quienes puedan 
perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que comparezcan en 
pte referido Juzgado, si quieren 
alegar sus derecho, en la inteli
gencia de que, en su caso, les pa
rará a todos el perjuicio a que 
aubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
fíeintitrés de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—588) 
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EDICTO 
|Don Ignacio Infante y Pérez, Jue/ de 

Primera instancia número quince, 
de Madrid, 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada en el día de hoy en 
j'os autos de procedimiento judic ia l su
mario, seguidos a instancia de! P ro 
curador don Bienvenido Moreno, en 
nombre y representación de don V ¡ -

r" te Gutiérrez L u n a , contra don Joa-

eo'd T z á l e z R u e d a R u i z ' s o b r e p a" 
lint C m ' 1 P e s e t a s de pr inc ipal , 
L e r e s € s ' gastos y costas, he acorda
ba S a C * r a v e n t a e n pública subas-

' Por segunda vez, y en quiebra, la 
"guíente-

1 l'rba 
Finca 

n a - Casa hotel de planta baja, 
e n el sitio denominado ca
mino de Coches, hoy calle 
de Arévalo L a r a , número 
cinco de demarcación, ba
rriada de la C iudad L inea l , 
término municipal de C a n i 
c a s , comprende una su
perficie total de ochocientos 
metros cuadrados, equiva
lentes a diez mi l trescientos 
cuatro pies cuadrados, de 

los cuales ocupa el hotel, 
que mide nueve metros de 
frente por nueve de lado, 
noventa y nueve metros cua
drados, o sean m i l doscien
tos setenta y cinco pies cua
drados, teniendo además en 
su frente una pequeña terra
za. E l resto del terreno se 
destina a jardín, existiendo 
al fondo un cobertizo para 
gpll inero y un pozo con 
bomba de m a n o ; se d istr i 
buye en siete habitaciones, 
cocina, despensa, retrete y 
pasil lo de comunicación. Y 
l i n d a : por su frente, con la 
calle de su situación; por «la 
derecha entrando, con pro
piedad de don Prudencio 
Redondo ; por la izquierda, 
con la de la señora Pérez : 
por el testero, o fondo, con 
solar de don Pedro López. 

Advertencias 

P r imera 

Es ta segunda subasta en quiebra, 
por no haberse consignado por el re
matante don Teófilo Ahijón Alvarez , 
responsable de la disminución que 
pu^da 1-aber, tendrá lugar en la Sala 
audiencia ae este Juzgado, a as once 
y media de la mañana del día ocho de 
abri l próximo. 

Segunda 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de trece mi l quinientas pese
tas, como setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió para la pr imera. 

Tercera 

N o se admitirán posturas 
cubran el expresado tipo. 

Cuar ta 

q u e no 

Los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado, para tomar 
parte en la subasta el diez por ciento 
de dicha cantidad, s in cuyo requisito 
no serán admitidos, y el cual les será 
devuelto una vez terminado el acto, 
excepto al que resulte mejor postor. 

Qu in ta 

Se hace saber que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de l a ley Hipotecar ia es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación;) ' 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ocho de marzo 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
(F irmado. ) 

(Firmado.) 
(A .— 6 0 0 ) 
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EDICTO 

Por el presente, y en v ir tud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos a nombre de 
don Probo Conde Sanz con doña J u 
lia Peraza de Vega , sobre reclamación 
de un crédito de doce mi l pesetas, i n 
tereses, gastos y costas, garantizados 
con subhipoteca constituida mediante 

escritura otorgada en esta v i l la ante el 
Notario don E m i l i o Marcos Sa lva 
dor con fecha treinta de septiembre 
de m i l novecientos treinta y tres, bajo 
el número mi l seiscientos sesenta y 
tres ; se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y precio de 
veinticinco mi l pesetas el mencionado 
crédito, garantizado con subhipoteca 
sobre la finca siguiente : 
Solar situado en término municipal de 

Carabanchel Bajo, en la ca
rretera de Madr id a Toledo, 
barrio de los Dos Amigos ; 
lindante : al Este o frente, 
con la carretera de Toledo ; 

por la derecha entrando, al 
Norte, con medianería man
comunada de la finca que se 
describe y otras de don Ole 
gario y don Gerardo M a r 
tínez, y por el testero, al 
Oeste, o izquierda, a l Su r , 
con terreno de don Franc is
co Guzmán Rodríguez y 
don Alejandro Moran Ló
pez. Comprende una super
ficie de setecientos noventa 
y ocho metros ochenta y 
tres decímetros cuadrados, 
equivalentes a diez mi l dos
cientos ochenta y ocho pies 
noventa y tres décimos de 
pie cuadrado. Dgntro de este 
terreno existe una nave que 
estuvo destinada a fundi
ción de metales, y hoy lo 
está para molino de tritura
ción de piensos y granos, 
un pequeño establo para 
seis reses y u n edificio de 
planta baja y principal des
tinado a viv ienda. 

Pa ra cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día nueve 
de abri l próximo, a, las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to por ro menos del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes—si los hubiere— 

•al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose así mismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastante 
la titulación que de ellos resulta. 

Madr id , seis de marzo de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

cías, a f in de que, dentro del término 
de dos días nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por 
conforme con el designado. 

Dado en Madr id , a diecinueve de 
febrero de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
( A . - 598 ) 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

( A . — 5 9 9 ) 
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EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en los autos de jura de cuenta se
guidos en este Juzgado de primera 
instancia número dieciséis, a instan
c ia del Procurador don Federico Mar 
tín González del Rivero con don Are -
sio López Montero, sobre pago de pe
setas, se ha acordado hacer saber al 
deudor, que se haya en ignorado pa
radero que por el citado Procurador 
se ha designado para la tasación del 
crédito embarcado y que tiene el deu
dor a su favor contra Isabel Martínez 
A l cub i l l a al perito don José Majo M a -

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital , en 
autos de procedimiento especial h ipo
tecario que sigue el Procurador don 
Fernando P into , en nombre de doña 
Eve l i a Selles R ivas , contra doña M a 
ría del Rosar io Páramo Barranco, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, y en la cantidad de 
treinta y cuatro mil pesetas, fijada en 
la escritura de constitución de hipote
ca, la siguiente 

Finca 

U n solar situado en el término m u n i 
c ipa l de Val lecas, y al sitio 
denominado Las Br i l las v 
Arroyo , que baja del o l ivar . 
L i n d a : por el Norte, en to
da su longitud, con la línea 
del tranvía de vapor de M a 
dr id a Val lecas, por una 
curva saliente, que tiene un 
desarrollo de cincuenta y 
dos metros y cinco centíme
tros ; por el Este, con la mis
ma línea del tranvía, en una 
recta que mide trece metros 
y cuarenta centímetros; al 
Sur , otra recta que mide 
cincuenta y un metros y 
treinta y cinco centímetros : 
y al Oeste, con otra recta, 
que mide trece metros v cua
renta centímetros, l indando 
también antes las tres últi
mas líneas con propiedad 
de don Nicolás Casabel la y 
V i l l a r rea l . E n la actualidad 
l inda dicho solar por el N o r 
te y Este, con la línea del 
tranvía de M a d r i d a Va l l e -
cas ; Mediodía, con el arro
yo que baja del ol ivar, y 
Oeste, con el enlace de una 
calle llamada María Beni ta . 
Se halla enclavado en el ba
rrio conocido por el nombre 
de Nueva Numanc ia , y ocu
pa una extensión superficial 
de nueve mi l seiscientos 
ocho pies cuadrados, equi 
valentes a setecientos cua
renta y seis metros cuadra
dos. Inscrita en el Reg is tro 
de la Propiedad de Alcalá 
de Henares al folio doscien
tos cinco del tomo sesenta V 
seis, finca número tres mi l 
doscientos veintinueve, ins
cripción sexta. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día c inco de abr i l próximo, a las do
ce de la mañana, en la Sa la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
Genera l Castaños, número uno, advir
tiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de dicho t ipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación deT 



1 
Reg is t ro a que se refiere ía regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l ic itadcr 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
c io del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en M a d r i d , a uno de 
marzo de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R ives 

V.° B . ° 
E l Juez, 

(F i rmado. ) 
(A, -602 ) 
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EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, de 
esta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Ange l Deleito 
Cervera, en nombre v representación 
de don José María Rodríguez M o n -
roy, contra don Bernardo Buñuel y 
Fra i le , sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de doscientas sesen
ta mi l cuatrocientas sesenta pesetas, 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta V 
uno de la ley Hipotecaria, se anun
cia la venta en públ'ca subasta por 
tercera vez de la siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción, hoy ter
minada, sita en esta capi
tal , y su calle de Lombía, 
señalada actualmente con 
los números cinco y siete, 
antes siete y nueve, que 
l i n d a : al frente, o sea al 
Oeste, con la nombrada ca
lle de Lombía ; por la de
recha entrando, o sea a! 
Sur , con terrenos de don 
L u i s de la Mata ; por la iz
quierda entrando, al Norte, 
con terrer.os de los herede
ros de doña. Carmen Ló
pez ; y por el testero, a l 
Este, con terrenos propios 
de la Sociedad «Americana 
Auto-Palare». 

E l solar en que se halla 
edificada comprende m i 1 
quinientos trece metros y 
noventa y ocho decímetros 
cuadrados de extensión su
perficial, equivalentes a die
cinueve mi l quinientos pies 
cuadrados, ocupando la ca
sa mi l cuatrocientos cuaren
ta y cinco metros cuadra
dos, equivalentes a dieci
ocho mi l seiscientos once 
pies cuadrados, de los que 
se edifican a siete plantas 
mi l doscientos siete metros 

cuadrados, equivalentes a 
quince mi l quinientos cua
renta y seis pies cuadrados, 
estando destinado el resto, 
hasta dos mi l cuatrocientos 
cuarenta y cinco metros cua
drados, a quince patios tie 
luces ; constando la casa de 
cincuenta y seis viviendas 
exteriores y cincuenta y 
seis interiores. 

Los sesenta y ocho me

tros noventa y ocho decí
metros cuadrados, diferen
cia entre la superficie total 
del solar y la que compren
de la casa, corresponde a 

• una faja de terreno existen
te delante de ella, ocupada 
por la calle de Lombía en 
v ir tud de alineación de ésta, 
cuya porción de terreno ha
bía de ser segregada cuan
do se realizase la expropia
ción. 

Tasada en la cantidad de 
un millón trescientas seten
ta y cinco mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día seis de abri l pró
ximo, a las once horas. 

Que la subasta será s in sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por k> menos al diez por 
ciento efectivo del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a""que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la t itula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes—si las hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de las mismas, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a nueve de marzo 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado. ) 
( A . - 5 9 3 ) 
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EDICTO 

E n v ir tud de providencia de esta 
recha, dictada por el señor don A r t u -
o Pérez Rodríguez, Juez de primera 

instancia titular del Juzgado número 
diecinueve, de esta capital , en au
tos promovidos por el Procurador 
don Manue l Martín-Veña y R a 
nero, en representación del B a n -
:o Hipotecario de España, contra do
na María del Carmen Pacheco M o n -
talvo, sobre rescisión de contrato de 
préstamo y venta de f inca hipotecada 
en su garantía, se saca a la venta en 
oública v segunda subasta, cl inmue
ble s iguiente : 

E n Sev i l la y L a R inconada . U n a ha
cienda que se llamará de 
Nuestra Señora de los M i 
lagros, de extensión super
f icial de cuatrocientas trein
ta y c inco hectáreas, noven
ta y tres áreas, cincuenta 1 y 
dos centiáreas; corresponde 
al término de Sev i l la dos
cientas once hectárehs, c in 
cuenta y nueve áreas, v el 
resto a l tétmino de L a R i n 
conada ; al Norte, con L a 
Cabana v Dehesa Nueva de 

las Mon jas ; Este, Mongo - | 
yon ; Sur , Mongoyón y ha- . 
cienda de los Carr i l los , y al 
Oeste, Torre las Ca lvas y 
San Pab lo . T iene un case
río y pozo, y la atraviesa el 
camino de Sev i l la a Ca r -
mona. 

Pa ra la subasta regirán las s iguien-

ción de cuatro mi l ciento once 
quince céntimos d « principal, * ¡ ^ * J 

ses legales, gastos y costas, en CuVo¡ 
autos, en providencia de uno del <T 
rriente mes he acordado la venta 
pública subasta, por primera vez, % 
mino de veinte días y doble y s ¡ m \ ¿ 

táneamente, de una de las fincas em. 
bargadas en estos autos, que es l a ¿ 
guíente : 
E n Tor-a lba (Cuenca). U n a casa sita 

en el pueblo de Torralba 
en la calle del Arrabal, con 
el número dieciséis, com. 
puesta de planta baja, prjn" 
c ipal , cámara, cuadra y co. 
rral , que l i n d a : a la dere-
cha entrando, con una pía. 
zue la ; izquierda, Ceferino 
Vega ; frente, la dicha calle 
de Arraba l , por donde tiene 
su entrada, y espalda, Ma. 
ría Vega , hoy su heredero 

Juan O la l l a . , 
Tasada en tres mil pese, 

tas. 
i Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en la 
Sa la audiencia d e este Juzgado, calle 
del General Castaños, número uno, 
pr inc ipal , Madr id , y en la de iguai 
clase de Cuenca, sé ha señalado el 
día veinte d e abri l próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta él de la tasación pe-
ric ia l , o sea la cantidad de diez mil 
pesetas. 

tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de cua
trocientas catorce mi l pesetas. 

Segunda 

N o s e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha cantidad. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Ca ja General de Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sa la sudiencia ! 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el Juzgado de primera instancia de 
Sev i l la a quien por reparto correspon
da, el día diez de abri l próximo, y ho
ra de las once. 

Quinta 

Sexta 

:»• 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

S i se hicieren dos posturas iguales, ! 

sa abrirá nueva licitación entre les 
dos rematantes. 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días i 
siguientes al de la subasta. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certif ica- ' 
ción del Registro, se hallan de man i - i 
fiesto en la Secretaría, y los l icitado-
res deberán conformarse con ellos, s in 
que tengan derecho a exig ir n ingu 
nos otros. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, - s i los hubfere, 
al crédito de la entidad actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que al rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

M a d r i d , seis de marzo de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

An te mí, 
Rami r o López 

V . ° B . ° 
Ar turo Pérez 

( A . — 5 9 7 ) 

EDICTO 
Don Adol fo Ort iz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capital, 
P o r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juic io ejecutivo en vía 
de apremio promovidos por la Socie
dad Mercant i l Anónima «Compañía 
Comercial Ibérica», domici l iada en 
esta capital, representada por el P ro 
curador don José Antonio Morencos 
y Gramarén, contra don Santos L o 
zano Rerr iega, mayor de edad, ca-

I sado, labrador, vecino de Torra lba, 
en estado de rebeldía, sobre reclama-

Segunda 

Que no se admitirán proposición» 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de venta. 

' . ¡->t»', r i r , j ¡>n0 fib '.VA t 
Tercera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li
citadores el diez por ciento efectivo 
del avalúo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 

Que si resultaren dos posturas igiu-
les se abrirá nueva licitación entrei» 
dos .rematantes, ante el Juzgado que 
conoce de los autos, adjudicándose ¡ 
al mejor postor. 
I 

Quinta 
Que esta subasta se celebrará sin 

supl ir previamente la falta de titula
ción, que será de cargo del rematante 
por no constar inscrita la finca en el 
Reg is tro de la Propiedad. 

Dado en Madr id , a cuatro de marzo 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Ado l f o Ort i z Casado 

(A.-592) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en p u 
d e n d a dictada con esta fecha pore 

señor Juez munic ipal e interino o« 
pr imera instancia número tres, de * 
ta capital , en Jos autos de proreai-
miento sumario del artículo ciem 
treinta y uno de la ley Hipotecar», 
promovkros a nombre de don José 
rez Seoane y R 'W i de Togores y 
Car los PéreV Seoane y CuUen, cm 
heredero aquel v éste derecho haW« 
te de otros herederos de lá pretí* 
ria doña Enriqueta María R o c a d a 



r n r e s y C o r r a ¡¡ni, c e n t r a don Juan 
S a Coca y Prats, y por su fallecí-
atento sus herederos, para la efecti

v a de sesenta y ocho mi l ciento se-
lerta y ocho pesetas con setenta y c in -

réntimos, resto de un préstamo h i -
,tecario de ochenta mi l pesetas, sus 

Intereses y costas, se sacan a la ven-
" en pública y pnmera subasta la f in 
ca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, que es : 

i n hotel situado en el término del 
. Escorial, y punto nombrado 

del A l a m o ; l i n d a : por el 
Norte, con doña Franc isca 
de Prados Frutos, parte con 
la calle del Rey y parte con 
don José María López ; por 
el Sur, con don Pedro R o 
mán de Vega ' ; por el Este, 
con la calzada o carretera de 
E l Escoria l de A r r i b a , y por 
el Oeste, con el paseo del 
Alamo, que se dirige a San 
Lorenzo. L a parte edificada 
qué se construyó en la par
te alta del terreno y próxi
ma a la medianería izquier
da entrando, ocupa un área 
de trece metros y ochenta 
decímetros, por once metros 
y cincuenta decímetros, to
dos cuadrados, o sean dos 
mil cuarenta y cuatro pies 
cuadrados, y consta de cua
tro plantas, que son sótano, 
entresuelo, pr incipal y sota
banco. Además, existe un 
depósito de cemento, capaz 
para diez metros cúbicos, 
elevándose el agua por me
dio de motor eléctrico. T i e 
ne instalación de electrici
dad, baños de termosifón y 
calefacción central. E l perí
metro está cerrado con zó
calo alto de mampostería y 
lleva dos puertas de hierro. 
Su medida superficial es de 

2UU 

dieciséis m i l ciento sesenta 
y seis metros cuadrados. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado el 
día once de abri l próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, base de estos autos, o sea la 
cantidad de trescientas cincuenta mi l 
pesetas, no admitiéndose posturas i n 
feriores, y debiendo los licitadores, 
para tomar parte en la subasta con
signar previamente el diez por ciento 
de aquella cantidad, s in cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
ción r' y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , ocho de marzo de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
( A — 5 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O t 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 

mera instancia número uno, Decano 
de esta capital , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio el importe de la condena 
impuesta a doña Vic tor ia Caro l ina 
Pr iego por el Jurado M ix t o de Des
pachos y Oficinas en la reclamación 
formulada por el obrero don Carlos 
Lozano y otro, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez de diferentes bienes mue
bles emba-gados a la demandada, que 
se hallan en poder de la misma, calle 
Lope de Rueda , número diecisiete. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés del actual, a las 
once horas, y se previene a los l i c i 
tadores : 

Que los referidos bienes muebles 
salen a,subasta por el tipo de seis mi l 
novecientas setenta y cuatro pesetas en 
que han sido tasados. 

Qué no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de indicada 
cantidad. 

Dado en Madr id , a cinco de febrero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

(D.—66) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Secreta-
fía de don Anton io Agu i l a r , en el 
expediente seguido para hacer efecti
va condena impuesta al patrono don 
E m i l i o y doña S ix ta Zornoza por el 

Jurado M ix t o del Trabajo en la In
dustria de Modistería, en reclamación 
formulada por el obrero doña Ange la 
Bretón y dos más, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, varios bienes mue
bles embargados en dicho expediente, 
y que se encuentran depositados en 
poder de don E m i l i o Zornoza, plaza 
de la Lealtad, cuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
- udiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés del actual, a las 
once de su mañana, previriéndose* 
a los licitadores : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de doscientas cuaren
ta y tres pesetas setenta y cinco cén
timos, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la anterior, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, y 

Qué para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Dado en Madr id , a cuatro de mar
zo de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

_ _ _ _ _ ( D . - 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia e instrucción número 
uno, Decano, de esta capital, en ex
pediente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio el importe de la 
condena impuesta por el Jurado M i x 
to de Artes Gráficas, en la reclama
ción formulara por el obrero don José 
P ina Fabuel y otros contra don Anto
nio M i ja y dos más, se anuncia por la 
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ducción de Campamento y Cuatro Vientos , que fueron rescindidas 
por la Diputación en sesión de 30 de octubre último. 

135. Autorizar al Ingeniero Tefe de Vías y Obras prov inc ia 
s para invertir 1.000 pesetas en las obras de un camino llamadc les 

— r«m invenir 1 .ouo pescias en ia» «juias uc un taiuinu uamauv 
"Camino de! cementerio», en el pueblo de Móstoles, con cargo a la 
partida del presupuesto que por la Comisión de Hac ienda se de
termina. 

136. Aprobar la adopción de medidas conducentes a la pro
tección y fomento de la riqueza piscícola en esta provincia, y que, 
previamente, y a los efectos de la creación del Cuerpo de Guárde
la que se propone, pase el expediente a la Ponenc ia de Personal . 

137. Aprobar la propuesta formulada por el señor Ingeniero jefe
 Asesor del Servicio Forestal de esta prov incia , para combatir 

a plaga de langosta existente en la Dehesa Boya l de Majadahonda, 
? autorizarle para desarrollar las bases que propone en forma de 
pliego de condiciones, a los efectos del cumpl imiento de lo estable-

UQ ' a l e y d e P l a S a s d e l < * m P ° -
|38. Informar favorablemente los cuatro expedientes remitidos 

P9r 'a Cuarta División Hidrológico Forestal , sobre declaración de 
den/* p r o l e c t o r e s e n , Q s términos municipales de Lozoya , P i n i l l a 

»al1«> Manzanares el Rea l y Chozas de la Sierra . 
W j Quedar enterada del nombramiento hecho por el M i n i s -

3 ^ A g r i c u l t u r a de Voca l del Comité del II Congreso de Inge-
a c e

 a R u r a l a favor del Ingeniero Jefe del Servic io Agronómico, y 
e ' , a

Pan .* s t* designación, agradeciendo el nombramiento y honor a 

tabl A P r c J t > a r las nóminas de estancias causadas en varios E s -
Trin*1™!*11108 t í f i c o s » por naturales de esta provincia sujetos a l 
bre d ^ u t e , a r d e Menores de M a d r i d , durante el mes de noviem-
c a r

 e acordando abonar su importe, de 1.7*9*75 pesetas, con 
141 c o r r c s P o n d i e n t e consignación del presupuesto. . i . 

Por lf« ^P^bar los precios medios de los suministros hechos 
durante ! " * 1 0 8 d c € S t a P r o v i n c i a a , a s f u e r z a s d e l f t Guard ia c i v i l . 

142 r f 8 *k d i c ¡ e m D r e d e l a f t o !934-
Previst e c I a r a r de abono, con cargo a la consignación de « Im-

o s » i las 192,25 pesetas que importa la copia parcial de la tes-
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115. Desestimar reclamaciones, por carecer de derecho, de don 
Eduardo de Aldécoa, don Bartolomé Pons , doña P i l a r R u i z de Ve-
lasco, doña Carmen Melián, don Francisco P laza , don Gregor io Mar 
tín, don Vicente Ur ru t i a , don José García Nieto, don Ba lb ino F lo 
res, don Mar iano Miláns del Bosch, don Al fredo Gómez, doña E l 
v i ra Morante, don José García Trel las y don Ambros io V i l l ag roy . 

116. Desestimar reclamaciones de don Anton io de la Fuente 
Velasco, don Juan Fernández Orgaz y doña Cr i s t ina Moreno Mén
dez, por no justif icar los extremos que. respectivamente, alegan. 

117. Desestimar instancias de clon Mar iano García Concha , 
don Indalecio Regodón Palomino, don José Martínez Fernández y 
don Gregor io González, por carecer de derecho. 

118. E x i m i r de penalidad las cédulas de doña Amparo Abe -
llán Pascua l , y doña Nat iv idad Joaquín Martín, con domici l io en 
Ríos Rosa6, 11, 

119. Desestimar instancia de don Joaquín de Ar teaga y E c h a -
güe, por no haber lugar a la suspensión del procedimiento de apre
mio hasta tanto no haga la oportuna reclamación. , 

120. Est imar instancia de don Manue l Antolín Becerro, y c la 
sificarle en tarifa i . \ clase 7.', en los años 1932 y 1933, s in pena
l idad. 

121. E x i m i r de la penalidad a don Vicente Moreno Cerdán 
en los años 1932 y 1933, clasificándole en tarifa 3.*, clase 6.*, E , por 
error de la Administración. 

122. Desestimar instancia de don Fernando Ossorio de Mos -
coso, clasificándole en tarifa 2.*, clase 1.', soltería, con trece recar
gos en 1933 y 1934, con penal idad. 

123. Desestimar instancia de doña María Isabel Ossor io de 
Moscoso, clasificándola en tarifa a .\ clase 1.', con once recargos, 
para los años 1933 y 1934, con penal idad. 

124. Aprobar la propuesta de derribo de las construcciones que 
ocuparon las Hermanas de la Car idad, Pabellón de viviendas e Igle
sia, en el antiguo edificio de la Inclusa, conforme a los acuerdos de la 
Corporación de 13 de mayo y 22 de Agosto de 1931, a cuyo efecto se 
celebrará un concurso particular por la Sección de Construcciones C i 
viles con el señor Diputado .Visitador de Edi f ic ios Provinciales, de 



presente la venta en pública subasta, 
por pr imera vez, de diferentes bienes 
muebles embargados al demandado, 
que se hallan' fen poder del demanda
do, domici l iado en la calle de Gal i leo , 
número catorce. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
titrés del actual, v hora de las once, 
cuyo Juzgado se hal la sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y 
se previene a los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por el tipo de pesetas 
cuatro m i l , en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho t i p o ; y 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cant idad. 

Dado en Madr i d , a cinco de marzo 
de m i l novecientos treinta y c inco . 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 

( D .—0 8 ) 
(Firmado. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital , en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio el importe de la condena im
puesta a don José Gutiérrez Aguado , 
por el Jurado M ix t o de Despachos y 
Of ic inas, en la reclamación formulada 
por el obrero don Nat iv idad Mar t in 
Muñoz, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles 
embargados al demandado, que se ha
l lan en poder del mismo, calle de Pe
l igros, siete. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés del actual, a las 
once horas, y se previene a los l ic i ta
dores : 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por el t ipo de cuatro
cientas diecisiete pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se .admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho t i po ; y 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de indicada 
cantidad. 

Dado en M a d r i d , a cinco de febre
ro de mi l novecientos treinta y cijico. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario, es
tablecido por la ley Hipotecar ia, a 
instancia de don Rafael Hernández 
Ramírez de A l d a , representado por 
el Procurador don Joaquín Aicúa, 
contra don D a v i d Macías Fernández, 
sobre pago de cuarenta mi l pesetas de 
pr inc ipal , intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta por primera vez en 
pública subasta y por la suma do 
cincuenta mi l pesetas, fijada en la es
critura origen de dichos autos, la f in
ca en la misma hipotecada, consisten
te en : 
U n a finca urbana, sobre la que está 

construido un hotel, situa
do en término de esta capi
tal, zona del extrarradio, 
distrito de la Univers idad, 
barrio de Bel las Vistas, se
ñalado con el número cua
renta y cuatro provis ional 
del paseo de la Dirección, 
compuesta en junto esta f in 
ca de una extensión super
ficial de quinientos cincuen
ta y seis metros sesenta de
címetros cuadrados, equiva
lentes a siete m i l ciento c i n 
cuenta y seis sesenta y tres 
pies, también cuadrados, de 
los cuales ocupa el hotel y 
jardín de la parte anterior, 
doscientos cuarenta y cua
tro metros cuadrados c i n 
cuenta y nueve céntimos de 
otro, equivalentes a tres mi l 
ciento cincuenta pies un dé
cimo, cuadrados, y los res
tantes trescientos once me
tros quince decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro m i l seis pies treinta y 
dos décimos cuadrados, es
tán destinados a jardín en 
su parte posterior, cercado 
con muros de manipostería. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cinco de abr i l pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el t ipo señalado. 

Que para tomar parte en !a subasta, 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
referido t ipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 

la ley Hipotecaria, estarán de ma 
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que dése*! 
interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes anta, 
riores y los preferentes—si los hubk 
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s i n cancelar, enten<Üen. 
dose que el rematante los acepta 
queda subrogado en la responsabilí 
dad de los mismos, sin destinarse j 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a seis de mar» 
de m i l noveceintos treinta y cinco. 

E l Secretario 
P . S., ' 

(Firmado.) 
V . - B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A*—594) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos de juic io declarativo 
de mayor cuantía que ante el Juzgado 
de primera instancia número ocho, de 
esta capital, sito en la calle del Gene, 
ral Castaños, número uno, insta dona 
Carmen Huelves I l lana, contra doi 
Fernando Huelves Pérez, doña Mari 
Huelves Pérez, don Julián Huelves 
Pérez, doña B lanca .Cabanas Mana, 
el Min is ter io F isca l , los heredera 
desconocidos de don Agustín Huelves 
Pérez y cuantas personas ignorada 
puedan tener interés en la declarado! 
que se solicita en la demanda, sobr 
que se declare que la demandante 
hija de don Inocente Huelves Peto 
y de doña Florent ina I l lana Cabana, 

| se ha dictado la providencia que» 
inserta a continuación : 

Providencia 

Juez, señor Lescure. Madrid, 25 de 
febrero de 1935. Habiendo transcurri
do el término del emplazamiento prac-
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acuerdo con las condiciones propuestas por dicha Sección, debiendo 
ingresar el adjudicatario el importe de los aprovechamientos, que no 
podrá ser inferior a 15.000 pesetas, en la Caja provincia l , como requi
sito previo indispensable para el comienzo de los derribos, indepen
dientemente de la constitución de la f ianza. 

125. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de ais
lamiento de la caldera de calefacción e instalación de dos aspiradores 
para extracción de aire en la Sección de Mecanización de Cédulas 
personales de esta Casa Palacio, ejecutándose por administración y 
abonándose su importe de 1.654,48 pesetas, con cargo al concepto 
285, artículo 10, capítulo X I del Presupuesto vigente. 

126. Desestimar la sol icitud de la Delegación del Gobierno 
de la República en los Canales del Lozoya , interesando que esta 
Corporación se incaute del trozo de camino comprendido entre el 
puente de la carretera de Uceda y el del Nuevo Cana l vecinal a 
Valdepeñas de la Sierra, en el camino de servicio desde la carretera 
de Torre laguna a Uceda, al Pontón de la O l i va , en razón a que dicha 
vía no se hal la incluida en ningún plan de los aprobados por esta 
Corporación y a que la servidumbre que tiene reconocida, correspon
de a los vecinos de Alpedrete (Guadalajara). 

127. Desestimar la reclamación formulada por varios vecinos 
de Villaconejos contra supuestas variaciones en el trazado de la ca
rretera desde dicho pueblo a enlazar con la de Aranjuez a Colmenar 
de Oreja, toda vez que la expropiación de los terrenos corresponde 
a los Munic ip ios interesados y en este caso fué verif icada ya anterior
mente la cesión de los mismos para la obra de referencia. 

128. Aprobar el proyecto, presupuesto y pl iego de condiciones 
de ensanche de la carretera provincial de Colmenar V ie jo a Torrelo
dones, kilómetro del poste número 14 a l empalme con la general de 
L a Coruña, importante en total, 147.373,30 pesetas, y se anuncie la 
correspondiente subasta por la cantidad de 143.626,52 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida consignada en el Capítulo X I , 
artículo 5 . 0 , concepto número 276, del vigente presupuesto. 

129. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de las obras de reparación de explanación y firme del camino 
provincial de Pozuelo a Boadillá del Monte, por Un presupuesto total 

d e 33-576,90 pesetas, y se anuncie la correspondiente subasta por 1» 
cantidad de 32.723,25 pesetas, que se abonarán con cargo a la m 
t ida consignada en el Capítulo X I , artículo 5 . 0 , concepto número 276 
del vigente presupuesto. 

130. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condición 
de las obras para la reparación de la carretera provincial de Valdeoo 
r i l lo a Chapinería en sus kilómetros del 5 al 11, por un presupuesto 
total de 73 .006,60 pesetas, y se anuncie la correspondiente subasta 
por la cantidad de 71.150,50 pesetas, que se abonarán con cargo al» 
partida consignada en el Capítulo X I , artículo 5 . 0 , concepto número 
276, del vigente presupuesto. 

131. Aprobar c l provecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras de reparación de la carretera provincial de Valdemoriiw 
a Chapinería, en sus kilómetros 12 a l 19,300, por un presupuesto to
tal de 76.219,44 pesetas, y se anuncie la correspondiente 9 U D a s t * ^ 
la cantidad de 74.281,66 pesetas, que se abonarán con cargo a la PV 
tida consignada én el Capítulo X I , artículo 5 . 0 , concepto 276, del 
gente presupuesto. 

132. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio 
de las obras de acopio y reparación del f irme de los k , f ó m e t

1|? 5
r t ¡ ¡ 

al 22 del camino provincial de la general de Andalucía a San M a T 
de la Vega , por un presupuesto (total de 68.514,91» pesetas, y se a n u " 
la correspondiente subasta por la cantidad de 66*773,01 pesetas, qu * 
abonarán con cargo a la partida consignada en el Capítulo-X»» 
tículo 5 . 0 , concepto 276, del vigente presupuesto. ^ 

133. Aprobar el proyecto de pavimentación del trozo d< 
comprendido entre la carretera de Toledo y la provincial de oe£ 

Leganés, en el pueblo de Getafe, por la fachada Sur de las ^ 
Pías, importante en total la cantidad de 33.505,08 pesetas, fr 
se anuncie la oportuna subasta por la Cantidd <*e 3 2 - 6 M » 2 6 f j E j 
que asciende el presupuesto de contrata, que se abonarán con cw§ 
concepto número 275 del presupuesto de gastos de I034- . '¿ 

134. Aprobar el acta de recepción unida y definitiva f < 

obras del camino vecinal de V i l l amant i l l a a la carretera de ^« ^ 
tín de Valdeiglesias, ejecutadas por la Cooperativa -Obrera y 



. a | o s demandados, doña María 
«Ses Pérez, por medio de cédula 

la forma que previene el artículo 
w\ de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 

ñor medio de edictos a los herede-
U desconocidos de don Agustín 
Huelves Pérez y a cuantas personas 
inoradas pueda interesar la declara-
ion que se solicita en la demanda, 

sin que hayan comparecido en los au-
:os personándose en forma, de con-
tonrudad con lo que dispone el men
cionado precepto legal hágaseles un 
secundo emplazamiento en la misma 
forma que el anterior, señalándoles 
Dará que comparezcan en los autos 
¿1 plazo de cinco días, y transcurrido 
ese término sin verificarlo, dése cuen
ta para acordar lo demás que fuere 
procedente. L o manda y f irma S u Se
ñoría; de que doy fe .—Lescure .— 
Ante mí: Licenciado José Tor res .— 
Rubricados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
e n forma a los herederos desconoci
dos de don Agustín Huelves Pérez y 
a cuentas personas pueda interesar la 
declaración solicitada en la demanda 
base de los autos de que se trata, a 
Jos fines y por el término expresados 
en la providencia transcrita, expido la 
presente, que se insertará en ei BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en M a 
drid, a veinticinco de febrero de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l Se
cretario, Licenciado José Torres. 

(C— 1 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero quince, de esta capital , en pro
videncia de este día, dictada en autos 
de juicio ordinario-declarativo de ma
yor cuantía que en calidad de pobre 
sigue el Procurador don Germán M o 

reno, en nombre y representación de 
doña Ju l i a Fernández ( ' h u m i l l a s , con
tra la herencia yacente de don José M o 
rera Ibáñez, por medio de la presente 
se emplaza por segunda vez a los 
herederos causahabienfles desconocí-* 
dos de don José Morera Ibáñez, a f in 
de que dentro de cinco días improrro
gables, comparezcan en autos referi
dos que se siguen en reclamación de 
cantidad, personándose en forma ; ad
vertidos que las copias de la demanda 
y documentos se encuentran en este 
Juzgado y Secretaría del señor Cortés 
a disposición de los mismos. 

Y con el f in de que la presente s ir
va de segundo emplazamiento en for
ma a referidos demandados, herede
ros o causahabientes desconocidos de 
don José Morera Ibáñez, f irmo la pre
sente en Madr id , a veintiuno de fe
brero de mi l novecientos treinta y c in 
c o . — E l Secretario Jud ic ia l , Nicolás 
Cortés. 

(Núm. 633) ( C — 1 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
vir tud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número cinco, de M a 
dr id , en el sumario incoado con el 
número 85 de 1*935 por muerte de 
Macar io Sánchez Toledano, natural 
de Madr id , de cuarenta y cuatro años 
de edad, con domic i l io en la calle de 
Lavapiés, 44, y cuya demás filiación 
se desconoce, que falleció el día once 
de l actual en la Casa de Socorro del 
distrito del Hospi ta l , de M a d r i d , a 
consecuencia de síncope cardíaco, con
secutivo a intoxicación alcohólica agu
da , se l lama a los más próximos pa
rientes de dicho finado para que com
parezcan ante este dicho Juzgado den
tro del término de cinco días, a l ob
jeto de recibirles declaración y ofre

cerles como perjudicados el expresado 
sumario conforme previene el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
m ina l . 

Mad r i d , 26 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, Pedro Alvarez Castellanos. 
V i s to bueno : E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

( C - 1 1 7 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Don Francisco Rosario Bondía, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
Barajas de Madr id , 
Cer t i f i co : Que en el juic io verbal 

c i v i l , instado por don Juan Lázaro, 
contra doña Eugenia Alcalde, apare
cen los particulares de la siguiente 

Sentencia 

E n Barajas de Madr id , a veinticinco 
de agosto de m i l novecien
tos treinta y cuatro. E l se
ñor don Juan de la Peña 
Llórente. Vistas las anterio
res dil igencias, etc. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
herencia yacente o herede
ros de doña Eugen ia A l c a l 
de Millán al pago de las m i l 
djesetas reclamadas, intere
ses legales desde la presen
tación de la demanda y pa
go de costas y gastos produ
cidos en el presente ju ic io . 
...Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando jg 
f i rmo. 

Y para su notificación a la parte 
demandada por el BOLETÍN OFICIAL, 
l ibro la presente en Barajas de M a 

dr id , en veinticinco de agosto de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Rosar io 

( A . — 5 9 5 ) 
o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el sumario que se sigue por 

el J u z g a d o de instrucción número 
6, de esta capital, y Secretaría del 

§ue refrenda, bajo el número 
4 del año actual, por hurto, se 

ha dictado providencia con fecha 
de hoy, acordando citar por me
dio del presente a Lorenza Gon
zález Sánchez, que ha tenido su 
domicilio en ia caíie dei Mesón 
de Paredes, 60, patio, y a Arturo 
Cendón Fernández, cuyo parade-
or se ignora, para que comparez
can ante dicho Juzgado, dentro 
del término de cinco días, siguien
tes a la publicación de este edic
to, cpn el fin de que la primera 
amplíe la declaración que tiene 
prestada acerca de los extremos 
necesarios, y de ser oído el segun
do con referencia al hecho que se 
le imputa, celebrando en su caso 
entre ambos la oportuna diligen
cia de careo. 

(B.—355) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dic
tada en el día de hoy por el señor 
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Sesión del día 22 de enero de 1935 

162. Aprobar la moción de la Pres idencia , relativa a la per
cepción de dietas e indemnizaciones de los" señores Vocales de la 
Comisión Gestora. 

163. Abonar a don Manue l L o u , contratista del camino veci
nal de la carretera de Can i l l as a Fuencarra l , las certificaciones que se 
•e adeudan en el supuesto de que los Juzgados de esta capital con
testan a los oficios que se les han remitido, conforme a lo dispuesto 
e n el pliego de condiciones de Obras públicas de 1903. 

164. Aprobar la propuesta que eleva el T r ibuna l que ha juz
gado el concurso-oposición para provisión de la plaza de Médico de 
«ta beneficencia, con destino a l Co leg io Pab l o Iglesias, nombran
do Para la misma, con el haber anual de 6 .000 pesetas, y la indem
nización correspondiente por castos de desplazamiento, a don Eduar
do Bla.se Ombrech. 

165. Adjudicar a don José Jiménez Belloso, apoderado de la 
piedad Anónima «Prieto», de Barce lona, el suministro de un apara
to de Radiodiagnóstico, con destino a l Laboratorio del Gabinete R a -

10gráfi.o d i , Hospi ta ' P rov inc ia l , en la cantidad de 18.750 pesetas, 
JJ0/ ser esta preposición la más ventajosa de las presentadas al con-

?? c e |ebrado, abonándose la indicada cantidad con cargo a l a 
"signaoión al efecto incluida en el presupuesto por acuerdo de 6 de 

n o v ' jml)re de ,934 

truc A ( ^ U e a , o s Rectos que determina el artículo 57 de la Ins-
Dir¡7-1'genera' de Loterías de 25 de febrero de 1893, se remita a la 
dei Lp , general del Tesoro y Loterías, la relación de las acogidas 
r a n t e - ^ 1 0 d e l a s M e r c e d e s , ingresadas en el Establecimiento du -

'' a n o «934, que no han sido incluidas en anteriores relaciones 

las Mercedes a las 

I^ra 1 vot» ijuc no nan S K I O inciuiua:, en a 
167* p r e m i ° 9 ° l l , e determina dicha inscripción. 

n'ñis \ Conceder el ingreso en e l Coleg io de U 
Angelé Q r , o n z a I e z Galán, Francisca Rosales Núñez, María de los-
y Mar¡n n n d e r A £ e J a s , Francisca y Josefa Cagigas López, Ju l i a 
Robledo a l l e s t e r o s V a ^ a , María Cut i l las López y Carmen Fajardo 
. , números 1.410, 1.411, 1.412, 1.413, 1.414 1.415, M 1 " » 

• 1 -4'9, respectivamente, del Registro de turnos, y cuando 

tamentarí? de don José Muñoz del Monte, expedida por el Notario 
don Federico Fernández R u i z . 

143. Aprobar las cuentas de administración de los trimestres 
primero y segundo del año 1934 de las casas de alquiler en que tie
ne participación la Beneficencia prov inc ia l , rendidas por Deposita
ría, con un ingreso en fondos provinciales de 8.748,67 pesetas, sa l 
do a favor de la misma. 

144. Quedar enterada del auto del T r i buna l Prov inc ia l de lo 
Contencioso Administrat ivo , declarando caducado el recurso enta
blado contra el acuerdo del T r i buna l Económico que revocó acuerdo 
de la Corporación relativo a la cédula personal exig ida al Superior 
de los Rvdos . Padres Paúles de Valdemoro. 

145. Que, en lo sucesivo, en los pliegos de condiciones para 
contrata de obras se consigne, que, para la devolución de la fianza, 
habrá de justificar el contratista haber l iquidado con la Caja Nac ional 
de Seguros de Accidentes del Trabajo, sus obligaciones respecto a los 
trabajadores empleados en las obras o servicios contratados. 

146. Aprobar la distribución de fondos para el presente mes 
de enero. 

147. Declarar de abono a favor de doña Dolores Ballesteros 
Ayora , hermana del Capellán de la clase de segundos, excedente de 
la Beneficencia provincial , don Gerardo Ballesteros Ayo ra , la cantidad 
de 333,33 pesetas, correspondiente a los haberes que éste dejó deven
gados a su fallecimiento, del día i.° de agosto a l 10 de septiembre 
últimos. 

148. Desestimar sol ic itud de pensión formulada por doña Te 
resa Caballero Matas, como huérfana del Of ic ia l de la clase de cuar
tos, que fué del Cuerpo Adminis t rat ivo Prov inc ia l , don Ramón 
Caballero Rubro, por conceptuar, en caso de prescripción, el posible 
derecho de la solicitante. 

149. Declarar de abono a favor de Gestores de esta Corpora
ción, la cantidad de 4 .260 pesetas, por asistencias, citados al efecto 
oficialmente^ a las distintas Ponencias a que pertenecen y subastas 
y concursos para que fueron designados, así como a las reuniones de 
la Comisión de Presupuesto, durante los mees de octubre, noviembre y 
diciembre últimos. 

http://Bla.se


Juez de primera instancia e ins
trucción número 14, de # esta ca-
Dital, en sumario por lesiones ba-
o el número 5, de 1935, se cita a 

Manuel Vázquez López, de se
senta y cuatro años, viudo, jorna
lero y domiciliado últimamente 
en esta capital, calle de la trave
sía del Conde, número 1, para 
que comparezca en la Sala au
diencia sita en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, con objeto de am
pliar la declaración prestada 

(B.—351) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente, y en virtud de 
lo ordenado por el señor Juez de 
instrucción número 21, de Ma
drid, en providencia de esta fe
cha, en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, dimanan
te del sumano seguido con el nú
mero 816 de 1931, por lesiones 
contra Gregorio Pino Moreno, se 
cita a los testigos Tomás Llórente 
Vez, que tuvo su domicilio en Ma 
nuel Cortina, numero 17, y Justo 
Amot Lavandera, que lo tuvo en 
Fuencarral, 151, para que, el día 
5 del próximo mes de marzo, a 
las diez de su mañana, comparez
can ante la Sección tercera de es
ta Audiencia Provincial, con el 
fin de prestar declaración en el 
acto del juicio oral de la expresa^ 
da causa. 

(B.—350) 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E n virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción nú
mero 1, de esta ciudad, en pro
veído de esta fecha, dictado en el 
sumario que instruyo con el nú
mero 334 de 1934, sobre escánda
lo público, se cita por medio de 
la presente a una tal Isabel Muda-

rra Navacerrada, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y única
mente se sabe que últimamente es
tuvo domiciliada en Madrid, ca
lle del Acuerdo, número 18, a fin 
de que, en el término de cinco 
días, comparezca ante este Juzga-

i do con objeto de prestar declara
ción en el indicada sumario. 

(Núm. 662) (B.—348) 

L • 

! JURADO MIXTO PROVINCIAL 
> DEL COMERCIO EN G E N E R A L 

DE SEVILLA 

E n el expediente número 36 de 1934 
seguido ante este Jurado mixto a ins
tancias de don A n g e l López Blasco, 
vecino de M a d r i d , contra la Coopera
tiva de la Propiedad, en reclamación 
de despido, se ha mandado por provi
dencia de hoy citar a las partes para 
la celebración del juicio en primera 
convocatoria que tendrá lugar el día 
quince de marzo próximo y hora de 
las seis de la tarde, en el local de 
este Jurado (plaza del Pacífico, 2) . 

Y para que sirva de citación en for
ma al actor, don Ange l López B las
co, por desconocerse su actual para
dero y domici l io, expido la presente 
con la prevención de que debe concu
rr ir al acto con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, en Se
vi l la , a 20 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, José Or t i z . 

(Núm. 627) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-admi'iistraíivo 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de M a d r i d se h a inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor G . 

Valdés), sobre revocación acuerdo 
del Excmo . S r . Gobernador c iv i l de 
la prov inc ia , que valora en 60.917 pe
setas con 27 céntimos el solar pro
piedad de don Matías Martínez, con 
fachada a la calle de Monserrat, ex
propiado para la vía pública en los 
accesos a la Nueva P l a za de Toros . 

M a d r i d , 2 de marzo de 195^ — E l 
Of ic ia l de Sa l a , J . A . Carrasco. 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Fernando González de M i g u e l se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
ia Administración (Secretaría del se-
ñr Corujo ) , sobre revocación acueido 
del l i m o . Sr . Presidente del T r ibuna l 
Económico Admin is t ra t i vo fecha 9 de 
noviembre de 1934, en reclamación 
formulada por la Sociedad Anónima 
Hidroeléctrica de Buenameson, con
tra la cuota impuesta a dicha Empre
sa en el repartimiento general de ut i 
lidades del pueblo de V i l l amanr ique 
de Ta jo para 1933. 

M a d r i d , 1 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Of ic ia l de Sa la , J . A . Carrasco. 

(Núm. 690) 

DIRECCION G E N E R A L DE LA 
D E U D A Y CLASES PASIVAS 

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda amortizable a l 4 por 100, 
emisión 1928, serie A , núms. 27.935, 
46.854 y 55, 48 .264, 111.6S2 a 84, 
111.687 a 99» 111.700 a 704, 140.817, 
14.1.071 a 73. Serie B , núms. 10.434, 
39.969 a 75» 39-978 a 80, 39.987» 
40.001 a 7, 40.019 a 23, 40.030 y 31 , 
49.880 y 81 . Serie C , números 16.4S0 
a 16.484. Serie D , número 8.275, y 
serie E , número 4.132, correspondien

tes a l vencimiento de 1 de jul¡0 A 
'933» presentados por el Banco Ceí 
tral en la Subdelegación de Ilacícnd 
de V i g o , lo que se anuncia al púbi¿í 
por medio del presente, y término 4 
un mes, para que la persona en cuyo 
p vler se hallaren los presente en L 
oficinas de este Centro, dentro del p],. 
zo marcado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
nulos y s in ningún valor ni efecto 
conforme a lo prevenido en la Real 
< i -.'en de 17 de abr i l de 1913. 

Madr i d , 27 de febrero de 1935.—Por 
el Director general, E m i l i o Vela Hi. 
dalgo. 

(Núm. 667) 

S T A N D A R D ELECTRICA, 8. A. 

Se convoca a los señores accionistas 
¡ de «Standard Eléctrica», S . A . a jun-
! ta general ordinaria, que tendrá lugar 
I e l día 30 del actual, a las once horas, 
¡ en el domic i l io social, a los efectos 
| previstos en el artículo 26 de los Es

tatutos. 
L o s que deseen concurrir deberán 

¡ dar cumpl imiento a lo dispuesto en 
el artículo 23 de los propios Esta
tutos. 

M a d r i d , 11 de marzo de 1935.-
Por acuerdo del Consejo de Adminis. 
tración, L . R i e ra y Soler-Secretario 
general. 

(A.—601) 

Administración y oficinas del 
B O L E T I N O F I C I A L 

Avenida de P i y Margall, 12, » 
{rundo entresuelo números 8 j> 

teléfono 13587 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52 

Teléfono 53202 

00 .— C O M I S I Ó N G E S T O R A 

150. Desestimar, por no justificadas, instancias de los funcio
narios administrativos, don Jesús Gutiérrez, don Julián Ontiveros, 
don Antonio García Izquierdo y don Lorenzo Perdigón, interesando 
gratificaciones o compensaciones en metálico, por diferentes servicios 
que dicen haber prestado de carácter extraordinario. 

151. Trasladar a informe de la Dirección del Hosp i ta l P r o v i n 
c ia l , instancia de la Asociación de A lumnos internos de esta Bene
ficencia, interesando auxi l io económico para sostenimiento de su B i 
blioteca. 

152. Quedar enterada de las instancias suscritas por alumnas 
y aspirantes Enfermeras de esta Beneficencia, en sol ic i tud de que 
se verifiquen las oposiciones, para provisión de las plazas vacantes 
de A lumnas enfermeras, y manifestar están aprobadas ya las bases 
de la convocatoria para proveer las respectivas vacantes, y que se 
proceda a celebrar el concurso-examen para la provisión, en propie
dad, de la plaza de Enfermera-Jefe. 

153. Est imar la instancia de la A l u m n a enfermera doña D o 
lores R u i z Sánchez, concediéndole el permiso de tres meses para 
asuntos propios que solicita, en la forma reglamentaria, o sea q u i n 
ce días con sueldo, quince con medio sueldo y el resto s in sueldo. 

154. Desestimar instancia de los opositores a la plaza de Mé
dico de esta Beneficencia, con destino a l Co leg io Pab l o Iglesias, 
solicitando que, por el T r i buna l , se proponga un supernumerario, 
además del que haya de ocupar la p laza convocada. 

155. Quedar enterada de que, en cumpl imiento de lo dispues
to en Orden comunicada del Min is ter io de Obras públicas, han sido 
cursadas al indicado Departamento, con fecha 10 del corriente, las 
solicitudes formuladas por los Ayuntamientos de esta prov inc ia , ha 
ciendo suya la petición de subvenciones para obras de abastecimien
to de aguas, interesadas por esta Diputación provincial en 18 de j u 
nio próximo pasado. 

156. Agradecer a don Fermín Ros i l l o , coopropietnrio de L a 
Equi ta t i va , Fundación Ros i l l o , su generoso rasgo de dotar con 3 . 0 0 0 
pesetas, a su mayoría de edad, al primer niño que en el año actual 
haya tenido ingreso en el Instituto de Puer icu l tura . 
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157. D i r i g i r a la Jefatura de Obras Públicas de esta provin
cia, y, en su caso, a la Junta de! paro obrero y Minister io de Obras 
Públicas, atenta comunicación interesando que, en virtud de haber 
sido librada;; a d icha Jefatura, por acuerdo de la Junta del Paro obre
ro, cantidades para obras de nueva construcción de carreteras y ca
minos ep esta prov incia , se delegue su construcción a favor de esta 
Diputación, para que sea llevada a cabo por el persona! técnico pro
v inc ia l , en atención a que por él se han hecho los estudios y proyec
tos de las obras de que se trata, lo que permitiría proceder, inmedia
tamente, a su ejecución, bien por administración o subasta, según su 
cuantía, librándose a favor de la Corporación las oportunas cantida
des, a justif icar, o contra certificaciones de obra ejecutadas. 

158. Tomar en consideración el ruego del Vocal señor Gó
mez, interesando la construcción de un trozo del camino vecina! de 
Santa C r u z de la Zarza a V i l lamanr ique de Tajo, y que pase a es
tudio de ia Ponencia de Fomento. 

159. Pase a estudio de la Ponencia de Fomento el ruego del 
señor Antoranz interesando la reparación de la carretera provincia 
existente desde el barrio del Tercio al camino de San Isidro, y la 
puente construido en dicho trayecto, terminando el trozo comprendí* 
do d^sde dicho puente al camino de San Isidro. 

160. Que por la Ponencia de Fomento se estudie el ruego for
mulado por el Voca l señor Muñoz, de que se facilite al Ayuntarme • 
to de E l Escor ia l el proyecto de carretera deSan Lorenzo al EfflT 
de Malagón, con el fin de que por dicho Ayuntamiento se interese 
la of ic ina del Paro Obrero una cantidad para la construcción de es 
carretera. 

161. Tomar en consideración el ruego del señor Navarro de>JF 
se realicen las gestiones encaminadas al traslado de los restos 
tnles de los señores Monroy , bienhechores de la Beneficencia 
v inc in l , depositados en la iglesia de la ant igua Inclusa, próxima 
derribada, a la capi l la del Instituto P rov inc ia l de Puericultura. 


